
· 
LEGISLACIÓN VIGENTE, ESPACIOS PROTEGIDOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS ECOSISTEMAS Y ESPECIES DE LOS ECOSISTEMAS.

· Todo el mundo tiene derecho a disfrutar de un m medioambiente adecuado. A si como  el deber de conservarlo.
· Los poderes públicos velaran por  la utilización racional de todos los recursos naturales .con el fin de mejorar la calidad de vida< y proteger el medioambiente.
· Para el que no respete esas normas tendrán efectos penales y deberán reparar el daño causado.
Principios que rige esa ley 
· Mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales.
· Conservación y restauración de la biodiversidad y la geodiversidad.
· Aprovechamiento sostenible del patrimonio natural.
· Conservación y preservación de la  variedad.
· Conservación, uso sostenible mejora y restauración del patrimonio natural.
· Garantía de la información a la ciudadanía.
· Prevención de los problemas emergentes consecuencia del cambio climático.
· Participación de los habitantes.
· Mantenimiento y participación de las poblaciones.
· Regulación de los espacios protegidos.
· Contener elementos naturales representativos.
· Protección y mantenimiento de la diversidad biológica.





                              IMPACTO AMBIENTAL

La ley del impacto ambiental establece unas bases que deben garantizar un elevado nivel de protección ambiental, para promover un desarrollo sostenible.
Esta ley también informara de los proyectos, que puedan tener efecto sobre el medioambiente, por lo que la evaluación ambiental resulta indispensable para la protección del medioambiente y facilita la incorporación de criterios de sostenibilidad.
Esta  ley regula la responsabilidad de prevenir y reparar los daños medioambientales, con unos principios, quien contamina paga. Por lo tanto quien no cumpla esta ley tendrá sanciones penales y administrativas.
La  reparación consiste en devolver los recursos dañados a su estado original.





              INFORMACIÓN DE LA RUTA A LOS PARTICIPANTES.

Horarios previstos: dependiendo de diferentes rutas de un día o más.
Etapas: Deben conocer las etapas de la ruta , los caminos, los municipios, o lugares por donde pasaran , paradas etc.
Previsión meteorológica: Informar de la distinta meteorología durante la ruta.
Nivel de dificultad: Debe ser conocido por los participantes.
Equipo y material: Los participantes deben conocer el equipo y material a utilizar en la ruta.
Lugares de interés: Es interesante la información previa para que los participantes sepan lo que van a ver.
     

                       INFORMACIÓN SOBRE EL CABALLO
  
Carácter
Talla
Capa
Raza
Condición física
Estado de salud







· 
